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Misión: "Legislar y controlar en representación del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente."
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Asunción;t2de noviembre de 2017

MHCD N° 2522

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabílldad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad ,1 Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo el

Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN,

APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FI~CAL 2016',

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, MINISTERIO DE t'RABAJ~, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL", remitido por el Poder Ejecutivo con Mensa;e N° 68~17, y aprobado

por la Honorable Cámara de Diputados en sesión extraordinaria de fecha 15 de noviembre

del año 2017.

Hacemos propicia la ocasión para saludar ·1 Vuestra Honorabilidad,

muy atentamente.

Ii a Rodríguez
Residente
ara de Diputados
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LEY N° .

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO
POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA ~IACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016",
VIGENTE PARA EL EJERCICIO ~ISCAL 2017, MINISTERIO DE TRABAJO,
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL I

- - - - - - - - - - - -(- - - - - - - - - - - - -
EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

L E y:

Artículo 1°._ Apruébase la modificación en la estimación de los ingresos de la
Administración Central (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social), por la suma de
G. 6.894.653.520 (Guaraníes seis mil ochocientos noventa y cuatro millones seiscientos
cincuenta y tres mil quinientos veinte), que afectará al Presupuesto 2017 del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, conforme con el Anexo que forma parte de esta Ley.

Artículo 2°.- Apruébase la transferencia de créditos dentro del Presupuesto 2017
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, por la suma de G. 6.894.653.520
(Guaraníes seis mil ochocientos noventa y cuatro millones seiscientos cincuenta y tres mil
quinientos veinte), conforme con el Anexo que formaparte de esta Ley.

Artículo 3°.- Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición
legal será en carácter de excepción a lo dispuesto en el Artículo 24, Inciso b), de la Ley N°
1535/99 "DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 4°._ Establécese que las autoridades del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y
créditos, planes y programas que no guardeh relación directa con los fines y objetivos
previstos en la Ley o su carta orgánica, de,conformidad con lo establecido en el Artículo 7°
de la Ley N° 1535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 5°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo con el Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el Ejercicio Fiscal en vigencia a la
fecha de promulgación de la presente Ley,

Artículo 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE
DIPUTADOS DE LA NAC
AÑO DOS MIL DIECI~~

IONES DE LA HONORABLE CÁMARA
INCE DíAS DEL MES DE NOVIEMB D
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ANEXO

LEY N° .

Código O•• C1Ipclón P,nupueltO Ulodlllcaclon •• Pr••• puuto Variación ~hldo

Inlda' (+1-) AJust.do DIIITIlnudÓl'l Aumento Pr••.• pu•• rlo
12 11 MINtlTERlO DEL TRABAJO, EMPLEO Y SEOURtDAO SOCIAL

100 INGRESOS OORAtENTE8

150 l'RA.NSFEFENClAS OOARIENTES

151 T'RA.NSFEAEHQAS DE LA TESOREAiA. GENERAL

20 AEOJASOS "'S1l'NCIONALES 187.810.801.882 31.104.075 187.&41.N5.757 8 .••. 1553.520 174.538."",277
200 INGRESOS DE CAPrrAL

220 T'RA.NSFEFENCIA DE CAprrAl

221 lRA.NSFEFENaA DE LA TESOREFM GENEAAL

40 RECURSOS "'S1mJCIO~S '''.208.1100.895 O 48.2Oe,SQO,SQ8 e.894.1!I63.520 O ~.312.237.37a
TOTAL 213."1.182.110 11.104.075 211148,"'.155 1.11I"153.120 •.•••. 853.120 213.141,11'.15&

.....•..~
lMW.4I0142.oo
entidad
Tipo cM""IUp.
"'otrame
lubprogl'll",a
Unklad ••••.

e Dtcrfpcl6n
P',alUp __

MocIlftcllclonel r PN.,puellkl V.rl.el n So,..
00 " Of' Of'. Inlel.lafto2017 I ...•. DI."lnuc~ Aumento •.... lIarlo,.. 30 030 •• CONT. PER. OOC" C.E. O 2t.1!It.088.1. 22.1M.ooa.1M 0.1M.853.1520 2I.eI5O.151."
lS30 30 030 .. AOQ.MAQ. Q • R.GPAL 1'.1'2t.114.871 4.1550.".202 24.27e.ItT1.an O 17.382.324.3153

TOTAL : 1t.72t.114..171 27.*-"U70 41.0».011.041 1t4.1I1.1520 47.0".011.041

TOTALD : 11.72t.11""'71 21.)(11••• 1.370 47.0».01'.041 1.H4.115l.1520 41.0".011.041
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBÓCÁ~E'LPARAGÚAY ,:,.', \ " '. :
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Asunción, c¡. de
: / .~

de 2017 .._-_._~.-._._-- .

Señor Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad con el fin
de someter a estudio y consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo, el Proyecto
de Ley «Que modifica el Presupuesto General de la Nación, aprobado por Ley
N° 5554, del 5 de enero de .7016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017,
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social».

Lo solicitado contempla la transferencia de créditos dentro del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social que asciende a la suma de seis
mil ochocientos noventa y cuatro millones seiscientos cincuenta y tres mil
quinientos veinte guaranies (f/J 6.894.653.520.-), que estará afectada al
Presupuesto 2017 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Lo solicitado permitirá el pago a instructores para nuevos
cursos complementarios de formación, capacitación y promoción laboral en la
Fuente de Financiamiento 30, «Recursos Institucionales».

A los efectos del tratamiento de la presente modificación
presupuestaria, se solicita la excepción del Articulo 24 de la Ley N° 1535/1999,
«De Administración Financiera del Estado», que en el Inciso b) dispone: «... Las
transferencias no podrán afectar recursos de inversión para destinarlos a gastos
corrientes». •
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Por lo expuesto precedentemente y por las razones que Vuestra
Honorabilidad podrá apreciar, se somete a consideración de ese Alto Cuerpo
Legislativo la modificación de gastos de la Administración Central, cuya
programación correspondiente se adjunta, de conformidad a las disposiciones
del Artículo 238, Numeral 3), de la Constitución, la Ley N° 1535/1999, «De
Administración Financiera del Estado», la Ley N° 5554/2016, «Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016», vigente para
el Ejercicio Fiscal 2017 y sus reglamentaciones.

Dios guarde a Vuestra Honorabilida .

illHJrYfllM.a -elCortes Jara
e la República del Paraguay

A Su Excelencia
Señor Pedro Alliana, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Palacio Legislativo
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